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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

 

Convocatoria Ordinaria 

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 14-26 a celebrarse el lunes 20 de abril de 2026 a 

las 7:00 p.m. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 

Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

 

Nombre Cédula Puesto Lugar 

Mercedes Quesada 

Madrigal 

1-0703-0066 Vocal I Desamparados 

Ana Lorena Hernández 

Moreno  

4-0186-0858 Secretaria Heredia 

Dilmar Corella Corella 1-0779-0322 Tesorero   San Carlos 

Vicky Luna Salas 2-0469-0427 Vocal II Cartago 

Mariela Quesada Díaz 1-1325-0686 Fiscala  San Sebastián  

Candy Araya Calvo  1-1337-0220 Asistente 

Administrativa 

Alajuelita 

Carlos Fonseca Bustos  1-0814-0904 Jefe Adm 

Financiero 

San Sebastián 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Buenas noches. Al ser las 7:11 p.m. del día 20 de abril del 2026, nos apersonamos para la 

convocatoria ordinaria de la sesión ordinaria 14-26, a celebrarse el lunes 20 de abril del 

2026, a las 7:00 p.m., sesión virtual, bajo la cuenta 57329066, a nombre del Colegio de 

Periodistas, Fondo de Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de Sesiones 

Virtuales. 

 

Buenas noches a todos y cada uno de ustedes. Por favor sírvanse indicar su nombre. Doña 

Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Muchas gracias. Vicky Luna Salas, cédula 2-0469-0427, desde mi casa de habitación en la 

Unión, Cartago.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Don Dilmar.  
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Tesorero Dilmar Corella Corella 

Buenas noches. Dilmar Corrella Corella, 9-0106-0031, desde la Fortuna de San Carlos.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Ana Lorena Hernández Moreno, cédula 4-0186-0858, desde mi casa de habitación en 

Heredia.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. La señora Fiscala, por favor.  

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Gracias, buenas noches, Mariela Quesada Díaz, cédula 1-1325-0686, desde mi casa de 

habitación en Paso Ancho, San Sebastián.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. También están presentes los miembros del consejo, la parte administrativa. El 

administrador, don Carlos.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Buenas noches, Carlos Fonseca Bustos, cédula 1-0814-904, desde mi casa de habitación 

en San Sebastián.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Candy.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Gracias. Candy Araya Calvo, cédula 1-1337-0220, desde mi casa de habitación en 

Alajuelita.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias, buenas noches. Y la suscrita Mercedes Quesada Madrigal, 1-703-0066 desde mi 

casa de habitación, San Antonio de Desamparados. En este momento no se encuentra el 

señor Wilberth Quesada, quien se integrará a la sesión en los próximos minutos. 
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Doña Ana, ¿Usted nos puede por favor hacer lectura de la convocatoria, por favor? 

 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

 

Convocatoria Ordinaria 

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 14-26 a celebrarse el lunes 20 de abril de 2026 a 

las 7:00 p.m. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 

Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

 

 ARTÍCULO PRIMERO: conocimiento del orden del día. 

ARTICULO SEGUNDO: lectura y aprobación de actas. 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 07-26 del lunes 23 de febrero de 

2026. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 08-26 del lunes 2 de marzo de 2026. 

Por aprobar. 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 10-26 del lunes 16 de marzo de 

2026. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 02-26 del jueves 26 de marzo 

de 2026. 

Por aprobar. 

ARTÍCULO TECERO: correspondencia  

• Correo electrónico: Apoyo plan de fidelización (Auxiliadora Zúñiga). 

• JD-OF-234-26 Informe Final de Gestión 2025. 
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• ARTÍCULO CUARTO: créditos y subsidios.  

4.1.1 Créditos 

 

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-

FM-03-2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

ARTÍCULO QUINTO: iniciativas  

5.1 Iniciativas de la Presidencia:   

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

5.3 Asuntos de la Fiscalía:   

5.4 Informe de la Tesorería: 

 

ARTÍCULO SEXTO: asuntos de la Administración 

6.1 Discusión de temas para próxima Asamblea del Fondo de Mutualidad: 

➢ Banca para el desarrollo (en progreso). 

➢ Lotes para que un tercero pueda financiar los lotes (plantearlo). 

➢ Modificación “Artículo 28” para los Subsidios (plantearlo). 

➢ Reforma del “Artículo 23” del estatuto de 2 a 3 cuotas de atraso.  

➢ Reformas de subsidios (después de estudio actuarial). 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1 No se presentan créditos.     

2       

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Nacimiento    Hija ¢199.230.25 
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6.2 Cronograma y texto de convocatoria para las elecciones 2026 en los cargos de secretaría 

y vocal II. 

6.3 Estatus de la feria de salud.  

 

Wilberth Quesada Céspedes 

Presidente 

 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias, Ana, por favor, en el chat poner los datos suyos para la presentación de la 

presentación que hace falta usted.  

A continuación, voy a solicitar la aprobación, ya la atiendo Vicky.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

El punto 6.2 de que dice para las elecciones 2026 serían para el nombramiento. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Eso es una elección, porque son elecciones específicamente porque van a haber personas 

que van a querer participar eventualmente. Entonces es una elección, no es un 

nombramiento,  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Pero no es una elección popular como lo dijo usted, sino que más bien es la postulación y 

quien hace el nombramiento es la Junta, pero no hay elecciones generales. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Una vez leída la convocatoria ordinaria correspondiente a la sesión ordinaria 14-26 de este 

día 20 de abril del 2026, someto a votación la convocatoria. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobada. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Don Dilmar. 
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Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobada. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobada. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Y con el voto de la suscrita, aprobado, cuatro votos a favor, por unanimidad. 

Acuerdo 01-14-26. Se aprueba el orden del día, aprobado por unanimidad, acuerdo en 

firme.  

ARTICULO SEGUNDO: lectura y aprobación de actas. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria 07-26 del lunes 23 de febrero del 2026, 

se traslada a la próxima sesión. 2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria 08-26 

del lunes 2 de marzo del 2026, para aprobar. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Me abstengo, esa fecha no estuve. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Don Dilmar. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobada. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobada. 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Y con el voto de la suscrita, tres votos a favor, un voto de abstención, en virtud de 

que la directora Luna no se encontraba. Aprobada por tres votos a favor.  

Acuerdo 02-14-26. Se aprueba el acta sesión ordinaria 08-26 del lunes 2 de marzo del 

2026. Acuerdo en firme.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria número 10-26 del lunes 16 de marzo del 

2026, se traslada a la próxima sesión. Y la lectura y aprobación del acta extraordinaria 02-

26 del jueves 26 de marzo del 2026, por aprobar. Entonces la someto a aprobación. Doña 

Vicky.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobada.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Don Dilmar. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobada. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobada. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Y por la suscrita aprobada, cuatro votos a favor, aprobada por unanimidad.  

Acuerdo 03-14-26. Se aprueba el acta extraordinaria 02-26 del jueves 26 de marzo del 

2026. Aprobada por unanimidad, acuerdo en firme.  

ARTÍCULO TERCERO: correspondencia  

• Correo electrónico: Apoyo plan de fidelización (Auxiliadora Zúñiga). 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Don Carlos. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Este es el correo referente al plan de fidelización que estaba en las carpetas y que todos 

ustedes vieron con respecto a apoyar la gestión de colegiados mayores de 65 años. Entonces 

grosso modo eso de lo que trata el correo. 

 

Igual ya se le envió un oficio en esa línea informándole que este tema se iba a revisar el 

día de hoy, en la sesión de hoy y que también está tomado de la mano del acuerdo que tomó 

este Consejo con respecto a la revisión de gastos que está ligado a los estados financieros, 

los tengamos a marzo y poder hacer toda una propuesta integral. Eso sería, doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias, don Carlos. Agradezco mucho la explicación referente a la solicitud recibida por 

parte de la directora, doña Auxiliadora Zúñiga. 

 

En este caso el documento es de conocimiento dado la explicación expresa del señor Carlos 

Fonseca, específicamente no podríamos tomar decisión alguna en este momento, dado las 

condiciones propias de revisiones que se están realizando. Una vez concluidas, entonces se 

tomarán las decisiones correspondientes. Muchas gracias. 

 

• JD-OF-234-26 Informe Final de Gestión 2025. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Don Carlos. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

En lo referente al oficio elaborado el 16 de abril, el JD-OF-234-26, enviado a este Consejo. 

Se informa de que el según acuerdo unánime de la Junta Directiva JD-07-16-26 se acuerda 

acusar de recibido el informe final de gestión 2025 remitido por el Consejo del Fondo de 

Mutualidad del COLPER, solamente dar acuse recibido al oficio. 



9 
 

 
 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Sí, señor. Más bien, muchísimas gracias. También es de conocimiento específicamente 

sobre el oficio correspondiente 16-26 del 14 de abril de la Junta Directiva, específicamente 

del acuerdo de Junta Directiva.  

Damos por recibido el oficio correspondiente de la Junta Directiva, el JD-OF-234-2026, 

con la indicación de haber recibido correspondientemente la información del del Fondo de 

Mutualidad. 
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• ARTÍCULO CUARTO: créditos y subsidios.  

4.1.1 Créditos 

 

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-

FM-03-2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Específicamente este es un subsidio de conocimiento, dado que es autorizado por la 

Administración de acuerdo con las condiciones reglamentarias. 

 

ARTÍCULO QUINTO: iniciativas  

5.1 Iniciativas de la Presidencia:   

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

En este momento no se encuentra la Presidencia, esperamos que pueda en algún momento 

estar acompañándonos en virtud de que estaba atendiendo una condición emergente en este 

caso. 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

¿Doña Vicky? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

No tengo, gracias. 

 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1 No se presentan créditos.     

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Nacimiento    Hija ¢199.230.25 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Bueno, gracias a usted. Don Dilmar. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

No, por el momento no. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

No, por el momento no. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Bueno, con respecto a la suscrita, en este caso no tengo iniciativas específicas.  

5.3 Asuntos de la Fiscalía:   

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Doña Mariela.  

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Gracias, por el momento no traigo ningún asunto con respecto a informes de Fiscalía. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Muchas gracias, doña Mariela. 

 

5.4 Informe de la Tesorería: 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Por los momentos no hay informe de la Tesorería que presentar. 
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ARTÍCULO SEXTO: asuntos de la Administración 

6.1 Discusión de temas para próxima Asamblea del Fondo de Mutualidad: 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Le cedemos la palabra a don Carlos.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Aquí tal vez para informarles un poquito del proceso de cómo van los temas que se van a 

desarrollar para la próxima asamblea que estaría por definirse próximamente. 

➢ Banca para el desarrollo (en progreso). 

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Tenemos el tema de Banca para el Desarrollo, dice en progreso, ya tuvimos una reunión, 

como les comenté la vez pasada, tuvimos una reunión con el core financiero que tenemos 

y nos dimos la grata sorpresa que ellos ya tienen un programa propio para lo que es Sistema 

para el Banco para el Desarrollo, toda la reportería que se necesita presentar ante la SUGEF 

y ese está en el módulo que ya tenemos contratado. Habría que ver si hay que hacer algún 

tipo de configuración especial o algo por el estilo; y ahí, ahí quedaron pendientes de darme 

el costo. 

 

➢ Lotes para que un tercero pueda financiar los lotes (plantearlo). 

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Con un tema que se había visto era el tema de los lotes que tenemos y la probabilidad de 

plantearle a la asamblea el poderle financiar la venta de estos lotes a un tercero que no sea 

colegiado. 

 

Este es un tema ya propio por los bienes que sean adjudicados y ya queda abierto porque 

ha habido bastantes interesados, pero al final los procesos se caen por no tener esa 

posibilidad de poderlos financiar. 

➢ Modificación “Artículo 28” para los Subsidios (plantearlo). 
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Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Después tenemos el artículo número 28, él hace referencia a los subsidios, si ustedes se 

acuerdan, tenemos un artículo 14 que es algunos temas que son propios de lo que son los 

créditos y que nos dan la facilidad de poder otorgar.  

 

Entonces acá con respecto a los subsidios lo que hay que plantear es, y es un trabajo que 

tenemos nosotros como Administración, planteárselos a ustedes primeramente, cuáles 

puedan ser esas excepciones que podríamos tener con algunos subsidios. 

 

Por supuesto que este punto está muy ligado con lo que es el actuarial y el tema de los 

subsidios, porque no vamos a empezar a trabajar en algo sin saber cuál es el destino que 

van a tener los subsidios. 

 

Entonces están muy ligados que ese viene de la mano del último punto que es los subsidios 

y la actuarial, que el miércoles ya tenemos la primera reunión con la empresa asignada.  

 

➢ Reforma del “Artículo 23” del estatuto de 2 a 3 cuotas de atraso.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Tenemos el otro que es el artículo 23 que él habla del atraso en las cuotas y entonces 

anteriormente se ha planteado pasarlo de dos a tres cuotas de atraso para dar un poquito 

más de flexibilidad a los colegiados y eso sería este punto. ¿Tienen alguna consulta? 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Si, respecto de eso. Doña Vicky, ¿consultas? Ninguna. ¿Don Dilmar?  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

No, por el momento no.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

No, no, ninguna.  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Yo con respecto a este tema, nada más quisiera conocer más o menos cuánto 

tiempo se ha proyectado ya tener el plan como tal, que podamos conocer cuáles son las 

condiciones propias de los puntos específicos.   

 

Por ejemplo, lo relacionado al artículo 23 y sucesivamente algunos de los otros. Vamos a 

ver para el Banco de Desarrollo que ya está en progreso, cuáles van a ser los ítems y algunas 

otras condiciones. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Eso en una reunión que tuvimos con ellos, ya les dimos el interés de algún tipo de crédito 

con el que ellos nos recomiendan arrancar y nosotros poder empezar a ver lo que son 

requisitos. 

 

Hay un tema propio de lo que es la aprobación como entidad autorizada para entregar ese 

tipo de fondos; entonces ahí hablamos de una preaprobación. La semana pasada les pasé 

un correo solicitándoles un poquito más de avance en ese tema, que me pasaron los 

requisitos de la línea para ir analizándolos. 

 

También aquí hay un tema que para el tema de la preaprobación necesitamos los estados 

financieros por lo menos a diciembre de este año y me parece que ya hoy los enviaron para 

firmar, entonces ya podríamos empezar a avanzar en ese tema. 

 

¿Que otro tema está importante? El tema del core financiero, si teníamos la posibilidad de 

tenerlo, ya es un punto que ya avanzamos, ya nos dimos cuenta que sí lo tenemos y sí 

podemos hacerlo; y ya sería nada más empezar a caminar con ellos, montar el proyectito, 

ya sabemos que sí podemos, tenemos la expertiz para dar créditos. La parte contable ya se 

integraría con el resto que tenemos de los otros créditos, sería una línea totalmente 

individual que se llamaría Banca para el Desarrollo. 

 

Después de eso habría que presentar el proyecto de cómo vamos a publicitarlo, pero ya 

sería una siguiente etapa. Lo primero es si somos sujetos para poder tomar este tipo de 

créditos, que tal parece que según lo que tenemos, sí somos, podemos ser un candidato, 

pero este ya iría mucho de la mano de los tiempos de ellos. Pero es nada más de empezar 

a cerrar algunos puntos, que lo más importante ahorita que tenemos es la preaprobación, 

que a ver si se puede y si no tendríamos que ir sin ese punto. 

 

Si sencillamente no se puede ir y ver la posibilidad, ya después que la Asamblea nos 

autoriza poder entrar a este negocio, ahí sí nos tocaría hacer toda la investigación, presentar 

la documentación y todo lo demás y ver si nos aprueba, pero ellos nos tienen que aprobar. 
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Lo que yo quería es ya tener una luz antes de, para no presentar un proyecto a la Asamblea, 

que después nos digan que no aplicamos, entonces está en veremos todavía ese punto.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Con respecto al segundo punto que son los lotes.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Es nada más de plantearlo, plantear la opción y ponerlo en el estatuto, poner en el estatuto 

la posibilidad de que el Fondo Mutualidad pueda financiar la venta de bienes adjudicados 

a terceros, presentarlo a la Asamblea y que ellos lo aprueben; es nada más de hacer el texto.  

En el otro, en el artículo 28, tenemos un artículo 28 que tiene algunos puntos que sí pueden 

ser propios como para tener una excepción con respecto a los subsidios, pero yo diría que 

este está ligado mucho con el último punto que son las reformas de subsidios, que viene 

ligado a lo que son el estudio actuarial. 

 

Entonces ahí lo que nos toca es pelotear un poquito, según los subsidios que hemos hecho, 

cuáles son las excepciones que se nos han presentado y ya tipificarlas. Si bien es cierto 

tenemos un reglamento de crédito, no tenemos un reglamento propio de subsidios. El único 

reglamento que tenemos es el estatuto, que ahí está muy bien descrito cuáles son los tipos 

de subsidios que nosotros podemos otorgar, cuáles son los requisitos y todo lo demás. Pero 

se nos han presentado a lo largo de este tiempo, algunas excepciones que hemos tenido que 

hacer y amparados en ese artículo 28 que nos da la posibilidad de poder hacer esas 

excepciones, pero no hay nada que nos diga por tal cosa, ok, si por esto y esto podemos 

hacer esa excepción, tenemos que tipificarlas un poco y eso sería.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Yo nada más, siendo que el último punto es semejante al punto que acaba de comentar, 

sugeriría que estén uno después de otro, específicamente como para, y el artículo 23 

correspondientemente en la última etapa, si a ustedes les parece. En este caso, esta 

información es para conocimiento o también.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Nada más era para que supieran cómo va el tema de la Asamblea, porque es importante ya 

empezar a plantear estas cosas y ver si hay algo más que se haya dicho, si ustedes tienen 

ahí para que busquen sus agendas, a ver si se nos quedó algo, pero yo tengo casi claro que 

son estos. 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

No sé si alguien tiene algún comentario referente de este punto específico, una ampliación 

o algo más de conocimiento que requiera. Doña Vicky. 

 

Vocal II Vicky Luna Salas 

No, señora, muchas gracias. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Bueno, con gusto. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Está claro, no hay ningún problema.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Por el momento no.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Don Carlos, muchísimas gracias por la información y sí, seguir trabajando en el proceso 

en ese sentido. Creo que en el camino podrían entrar algunos otros temas, tal vez, aunque 

es algo que tendríamos que ir también viendo conforme también se va generando el plan 

específico para la presentación ideal en este proceso. 

 

6.2 Cronograma y texto de convocatoria para las elecciones 2026 en los cargos de 

secretaría y vocal II. 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Como se les hizo llegar a sus carpetas. Tenemos acá el cronograma de lo que son las 

postulaciones a directores del Consejo de Administración, partiendo que hoy están viendo 

el cronograma acá, el arte como tal sería eventualmente en mayo, pero nos adelantamos un 

poquito y les traemos una propuesta. 

 

El 11 de mayo estarían publicando en la red nuevamente el 22 y la recepción curricular de 
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los puestos que están para este año son de Secretaría y Vocal 2; la revisión de currículum 

del 1º al 5 de junio, siempre en junio tendríamos el 8, la elección de directores, el 10 el 

envío eterno a la Junta Directiva, el 16 el conocimiento a la Junta Directiva, el 22 

rectificación del director, el 24 de junio el comunicado a la persona colegiada y la 

convocatoria a la primera sesión de esta ratificación de estos puestos para el 6 de julio. 

 

Como pudieron observar, también les teníamos el texto de la convocatoria, que si tienen 

algunas observaciones podrían después conversarlas conmigo para hacerle los cambios 

respectivos. Y tenemos ya la propuesta de los artes que nos hizo proyección para que 

ustedes pudieran eventualmente escoger un diseño y cómo se vería con el texto que llegó 

a sus carpetas. Ese es por ahora el primer punto, el cronograma. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias, doña Candy, respecto de esto, a mí me parece que está bien; sin embargo, viendo 

la observación anteriormente que nos da la directora Luna, sugiero hacer la observación 

correspondiente para que se consulte cuál es el tema en ese sentido ideal, respecto de si se 

indica como nombramiento o como elecciones, de acuerdo a lo que está por el estatuto. Es 

nada más una condición de formalidad. 

 

No sé si alguien tiene alguna otra observación. Por ejemplo, doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

No, señora, es el tema del proceso de nombramiento. Muchas gracias. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Bueno. Don Dilmar. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

No, no tengo ninguna aclaración ni nada. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Ok, doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

No, no, todo bien, está claro. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Una vez aclarado el punto, entonces sí lo someto a aprobación con la observación 

meramente del punto anterior que habíamos conversado, respecto de si hacerlo con la 
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nomenclatura de nombramiento o de elección respectivamente, haciendo la revisión 

correspondiente.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Doña Mercedes, disculpe, y mencionar por favor, cuál arte van a diseño del arte? 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Además de eso, hay una condición específica, el arte número uno que corresponde al 

anterior a este que estamos viendo específicamente con un fondo celeste, con algunas 

personas como alrededor de un escritorio, tal y como está observando y en el caso del 

segundo es más una presentación completamente diferente. 

 

Entonces se somete a votación los dos puntos. Uno, la revisión para hacer el texto 

habilitado de acuerdo al estatuto que se da nombramiento a dos años de ser posible, o 

elecciones específicamente; para eso la Administración tendrá que hacer la revisión 
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correspondiente a esa condición y solicitar el cambio respectivo de ser posible. 

Voy a someter a votación ese primer punto y luego sometemos a votación la de la selección 

de votación el arte respectivo. Doña Vicky con respecto al primer punto para hacer la 

revisión correspondiente, ¿está de acuerdo? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Sí, aprobado. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Muchas gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado, también. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Y con el voto de la suscrita, cuatro votos a favor, votado por unanimidad en este 

momento. 

Acuerdo 04-14-26. Se aprueba la revisión para hacer el texto habilitado de acuerdo al 

estatuto que se da nombramiento a dos años de ser posible. Aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

El segundo punto para aprobación es con respecto a los artes indicados en la observación. 

Doña Vicky, ¿cuál es el arte que considera usted que deberíamos de utilizar, el número uno 

o el número 2? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Gracias, me inclino por la opción 2, por considerarlo más limpio, más claro. Muchas 

Gracias. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias a usted. Don Dilmar. 
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Tesorero Dilmar Corella Corella 

Yo igual doña Vicky, por la opción 2, también.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Muchas gracias, don Dilmar. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Igual por la opción 2. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Ok, muchas gracias. Y la suscrita también aprueba la opción número 2 de la presentación 

correspondiente para la llamada al nombramiento o elección correspondiente de nuevos 

miembros del Consejo, o bien alguna otra condición que se presente en este caso. Entonces 

cuatro votos a favor por unanimidad para el arte número dos. 

Acuerdo 05-14-26. Se aprueba el arte número 2. Aprobado por unanimidad, acuerdo en 

firme.  

6.3 Estatus de la feria de salud.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Les comento que vamos trabajando diferentes áreas, en el Metropolitano estamos 

coordinando una reunión para esta semana para ultimar detalles y hacer un control cruzado 

contra los gastos de especialidad médicas que nos tenemos registrado versus lo que ellos 

tienen; también hacer un control en cuanto a los costos que nos presentan por las 

especialidades que vamos a tener que son electrocardiograma, mamografía, el Photo Finder 

y lo que es la limpieza dental versus es el año pasado que de esos cuatro, tres estuvieron 

utilizando y ver esos ajustes que están realizando ellos. 

 

Además les comento que la parte de infraestructura tal como solicitó este Consejo, hubo 

una reunión presencial con don Diego el Director y don Josué Jara, el de Proveeduría, don 

Carlos y mi persona, y estuvimos revisando los mejores espacios para lo que serían las 

donde se ubicarían la Feria de la Salud. Entonces tendríamos el oficentro para tener la parte 

de limpieza y el electrocardiograma; el Photo Finder va a estar donde estuvo el año pasado 

que es en la conocida salita de Contabilidad y estaríamos siempre manteniendo el control 

regular del consultorio con la apertura de los paps; además, un cafetín y stands para que 

los colegiados puedan estar recibiendo información. 

 

No hemos confirmado, pero tenemos la posibilidad de tener yoga para el día miércoles en 

horas de la mañana, estamos trabajando eso porque sería otra lista que atender. En cuanto 
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a la publicidad se le solicitó a Yizus que el día viernes nos tenga una propuesta inicial ya 

para que el martes, lunes, martes máximo 28 podamos estar haciendo toda la campaña y ya 

mandar el formulario que nos permita hacer el control de las cuatro especialidades para ir. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

¿Candy, no había presentación de eso? 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

No, solo era informativo porque la parte gráfica ya lo están trabajando y ya lo demás lo 

hemos visto anteriormente en cuanto a costos, fechas y demás, que fue la sesión pasada; es 

como para mantenerlos como en el ritmo y la otra semana estaría enseñando lo que es la 

parte gráfica de cómo se estarían manejando. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Vicky, ¿alguna consulta, observación? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

No, solamente agradecerle a Candy y a la Administración el seguimiento para que esta 

feria llegue a un buen resultado para toda la salud de los colegiados y colegiadas. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias, Doña Vicky. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

No, por supuesto que desearle a la Administración también que sea una buena feria y que 

dé buenos resultados como las anteriores y por supuesto que se recoja también el criterio a 

las personas acerca de les pareció la feria y ojalá se pudiera en la medida de lo posible, tal 

vez, no sé se podrá, conste si se podrá, tal vez que no sé Yizus o alguno de nosotros tal vez 

podamos grabarlo algunas partes, tal vez nos quedará algunas fotografías o algo para las 

mismas publicaciones. Es una sugerencia para que se documente cuán exitoso es y que se 

visualice también en las publicaciones que se hagan. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Ana, ¿duda o consulta?  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

No, no, todo está muy claro, muchas gracias a todos los de la Administración.  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias, Ana. ¿Candy, cuál era su observación ahí? 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Gracias. Es para comentarle a don Dilmar que sí, que esa observación la tomamos en 

consideración el año pasado que fue bastante útil porque empezamos a mover las redes 

social precisamente con la feria Photo Finder y con lo que era la mamografía, y en todas 

las actividades en las que hemos estado como Fondo COLPER se han estado moviendo en 

las redes sociales con las fotografías que yo he tomado; así que es a la misma expectativa, 

inclusive si tengo la posibilidad de que Proyección me apoye haciendo un live en las redes 

de ellos, avisando que ya estamos pues en tiempo de feria, que también lo hicimos el año 

pasado, pues ahí yo voy a estar pues metiendo manito en cuanto a las redes se trate para 

que la gente vea y se emocione. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Muchas gracias, Candy. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Sí, nada más tal vez Candy, cuando pueda hablar con ellos, ver la posibilidad, tal vez un 

ejemplo, las personas que no han llegado ese día, tal vez muy temprano, de que se enteren 

que se van a encontrar ese día en la feria, como una experiencia, como un recorrido por los 

stands.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Dilmar, se te corta un poquito el audio. No se le escucha, está fallando el internet.  

 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Eso solamente hacer como una invitación, un recorrido en la pura mañana, tal vez en ese 

live que decía Candy, tal vez que Proyección lo puede hacer. Tal vez hacer un recorrido 

por los stands para ver qué se van a encontrar, como una invitación para aquellos que van 

a llegar ese día, que no se han inscrito y lo puedan hacer en alguna otra feria que realicemos. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Sí, ahora sí, más o menos, por lo menos la idea principal es que se puedan hacer 

fotografías, que se hagan recorrido por los stands, que se le pida ayuda Proyección. 
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Yo eso se lo dejo directamente mejor a la Administración, no sabemos si hay espacio que 

se pueda agendar con respecto a Proyección, pero sugiero que se haga la consulta 

respectiva y si no, pues bien, se toman las fotografías correspondientes en algún sentido, 

no le veo inconveniente eso, todo lo contrario. Así que pues ahí vamos, poco a poco. 

 

Sin más por el momento, siendo las 7:58 p.m., damos por concluida la sesión número 14-

26, celebrada el día de hoy 20 de abril, específicamente para una nueva sesión el próximo 

lunes, Dios mediante. 

 

Así que muy buenas noches a todos y cada uno de ustedes, agradeciendo la atención 

respectiva y el trabajo brindado en este momento, así como las observaciones 

correspondientes. De manera virtual.  

 

 

Wilberth Quesada Céspedes                       Ana Hernández Moreno 

        Presidente                                                                Secretaria  

 

 

 

 


